
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) Nº 596/2014 sobre el 

abuso de mercado y en el articulo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 

Bursátil (MAB), VIVENIO RESIDENCIAL SOCIMI, SA (en adelante, la “Sociedad” o 

“VIVENIO”) pone en conocimiento lo siguiente: 

                                                 HECHO RELEVANTE 

En el día de hoy se ha celebrado, en primera convocatoria, la Junta General 

Extraordinaria de VIVENIO, con asistencia, presentes o representados, de accionistas 

titulares de 286.172.416 acciones representativas del 99,90% del capital social de la 

Sociedad. 

En dicha Junta General Extraordinaria han sido aprobados por unanimidad del 

referido capital concurrente todos los puntos del orden del día publicados en la 

convocatoria, que son los que se indican a continuación: 

 “Primero.-  Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 

aumentar el capital social conforme al artículo 297.1 b) de la Ley de 

Sociedades de Capital 

Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea 

necesario, para que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1 b) de la Ley de 

Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital social de la Sociedad en una o 

varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco (5) años a contar 

desde la fecha de celebración de esta Junta General.   

Se podrá aumentar el capital, en cualquier cuantía, hasta la cantidad nominal máxima 

igual al 50% del capital social de la Sociedad en el momento de la celebración de la 

presente Junta General, mediante la emisión de nuevas acciones con o sin prima y 

con o sin voto, consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a emitir en 

aportaciones dinerarias, pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de 

capital y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas 

acciones no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente fijado y establecer 

que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la 

cuantía de las suscripciones efectuadas, así como dar nueva redacción al artículo de 

los estatutos sociales relativo al capital social.   

 



En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda facultado 

para solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no 

oficiales, organizados o no, así como en sistemas multilaterales de negociación, 

nacionales o extranjeros, tanto de los derechos de suscripción preferente de los 

accionistas de la Sociedad como de las acciones que se emitan en virtud de esta 

autorización, y realizar los trámites y actuaciones necesarios para obtener dicha 

admisión a cotización ante los organismos competentes que correspondan.   

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar las facultades 

conferidas en virtud de este acuerdo en cualquiera de los consejeros que estime 

conveniente.” 

“Segundo.-  Delegación de facultades    

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, así como 

al Secretario y Vicesecretario no Consejeros, para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, actuando en nombre y representación de la Sociedad, pueda, en 

caso de que resulte necesario o conveniente, comparecer ante Notario con el objeto 

de elevar a público los acuerdos precedentes, con los pactos y declaraciones que 

fueran convenientes, pudiendo incluso (i) aclarar o subsanar cualesquiera de los 

extremos oportunos; (ii) otorgar las escrituras de subsanación, complementarias o 

aclaratorias que, en su caso, procedan hasta obtener la inscripción de los precedentes 

acuerdos en el Registro Mercantil; o (iii) solicitar, en su caso, del Registrador 

Mercantil la inscripción parcial de los acuerdos adoptados, si el mismo no accediera 

a su inscripción total. Resultado de la votación.” 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pudiera ser necesaria. 

VIVENIO RESIDENCIAL SOCIMI, SA 

RAFAEL PALOMO GOMEZ - CFO 

 

 

 


